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FORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los Señores Acconsstas de 
'SERTESA SERVICIOS TECNICOS SA: 

Opinión 
emos examinado los estados financieros de la empresa SERTESA SERVICIOS TECNICOS SA. 
ue comprenden el cado de situsción financiera al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el estado de 
resutados, el sado de cambios en el purimono y el estado de fos de cfectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en esa fecha, asi como las notas explicativas de los estados financieros, que 
incluyen un resumen delas polacas comabls siemficacivas 

  

En nuestra opinión, los estados financieros adjomos, presentan razonablemente, en todos. los 
aspectos significativos la situación Mnancira y patronal de la empresa SERTESA SERVICIOS 
TECNICOS SA, 0l 1 de diciembre de 2018 y 2017 asi como sus resultados v Mljos de cecivo 
correspondientes al eercicio terminado en ea fcha, de conformidad con las Normas Inernacionaes 
de Información Financiera para Pymes, 

Eundamento de la opinión 
Hemos efcruado muestra auditoria de conformidad con as Normas Intemsctonales de Auditoría (NIA). 
"Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelant en este informe. 
en la sección "Responsabilidade del auditor en rlaccón con la auditoría delos estados financieros” 
“Somos independientes de la entidad de conformadas con lo señalado en el Código de Ética para 
Profesionales dela Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ftica para Contadores 
ESDA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de independencia dela Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás respomabilidades de 
tica de conformidad con el Código. Consideramos que la evidencia de agitria ue hemos obtenido 
roporcions uns hase suficiente y adecuado para emir muestra opinión. 

  

Responsabilidades dela Administración + de lor Representantes del gobierno dela Entidad 
sn relación con lo xtados financiera. 

La Administración es responsable de la preparación y presenación razorable de los estados 
Financieros adjuntos de conformidad von las Normas Internacionales de Información Financiera — 
"NIIF para Pymes, emitidas por el Consejo de Normas Intemactonales de Contabilidad (ASB) y 
¿el comrol interno que la Adiumsstración como necesario para permitir la preparación de estados 
Sirancieros libre de erores matenales, debido rado a. cror



En la preparación delos estados Financieros la Administración es responsable dela eraluación de la spacstad de la entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con megacro en march y el uso de la hase comable de negocio en marcha, menos que la Adkmnistración tenga la ¡mención de liquidar la Entidad o cesar sus operaciones. 
bie, n0 tenga otra alteaive realista que hacerlo 
La Adirinstación y los Representantes del Gobierno, son responsables de la supervisa del proceso de 
reporte Munic dela Compañía 
Respon:     
"Nuestros obyetivos son obtener ura segunda rayonable de que los estado financieros en su conjunto 
sti libres de correctores materiales, dbido a Jue o er, emir am informe de audita que 
«omcno suesta opimón. Seguridad razorable es un alo grado de segandad, pero no garantiza que 
tina muiorí realizada de conformidad con las NIA stempre detecte una incorrección material 
cuando esta exste, Las incomecciones pueden deberse a ads  cror y se cnsaderan materiales, 
individurlmente de forma gregaca, puede preverse razonablemente que infuyan en ls decisiones 
Financieras que ls usuarios toman basándose en las estados financieros 

  

  Coma parte de una auditoria efectuado de conformudad con las Nommas Intemactonales de Auditoria, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una acutud de escepticismo 
profesional durante toda la autori. También 
+ Idemtlicamo y evalcamos los riesgos de eror mater! en los estados financieros, debido a fraude. 

+ cor dseñamos y ejecutamos proceimientos de auditoría pare responder a dichos riesgos y 
bienemos evidencia de auditoria suficiente y adecunda paro proporcionar una Rose para nues 
opunión, El sesgo de mo detectar un eror material debido (rude es más elevado que enel caso de 
ara corrección matenal debido a emor. ya que el fiaude puede implicar colusión, falsfcación, 
omisiones deliberada, manifestaciones ¡menciosadamente ecrócess o: vulneración del control 

+ Obtenomos conocio del cono! ¿emo relevante pora la audiría con el lin de diseñar 
procedimentos de auditoria que sen apropiados las Circunstancias, pero xa on el propósito de 
expresar una opmón sobre la elevado del conwel memo de la Emadod 

+ Esvalunos sy ls políticas comubls aplicadas son apropiadas y las estimaciones conables yla 
correspondiente nformación revcadaspor la Admin snción  zonable 

+ Consluamos subs lo edccuado dela uización, por parco dela Admwristración, del dase contable 
de negocio en marcha y, basados enla evidencia de autoria obxeida, concluir s existe o no una. 
inceredumbrs mareral rolaciorada con cvonos 0 condiciones que pueden generar dudas 
sigriicaivas sobre cpacidad de la Fnidad para cominuar como negocio en marcho     

  

+ Evaluwnos la presentación general la estructura y el convenido de los esos. Anancirs, 
incluyendo las revelaciones, y silos estucos firancires representan la transacciones y exentos 
subyacentes de un mado que logren una preparación razonable 

+ Comunicamosa los resporsables de ln Admwisración de a Entidad respoto 1, ee oros asuntos, 
dl alcance y cl momento de realización e la auditoria planificada y los hallazgos sigufcaivos, 2 
como cualquier ceitenca sygnicanva de control inemo quo ¿denificamos en el transcurso de la 
audio.



nforme subre otros requerimientos legales reglamentarios 
El Informe de Complimiento Tributario de SERTESA SERVICIOS TECNICOS S.A. al 31 de 
¿isembre del 2018, por requermiento de Sevaio de Rentas Intemas, se em por separado. 

Guayaquil, Feuador 
Abril 22, 2019   
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